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DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPITANÍA MARÍTIMA DE CEUTA 
 

372.-  INSTRUCCIONES BÁSICAS DE SEGURIDAD MARÍTIMA, DE LA NAVEGACIÓN Y DE PREVEN-

CIÓN DE LA CONTAMINACIÓN DEL MEDIO MARINO EN AGUAS MARÍTIMAS DE CEUTA, que modifican par-

cialmente las Instrucciones de 20 de abril de 2017, publicadas en el BOCCE Nº 5675, de fecha 5 de mayo de 2017. 

 

INTRODUCCIÓN 

 

I 

La entrada en vigor, el próximo día 1 de julio de 2019, del Real Decreto 238/2019, de 5 de abril, por el que se 

establecen habilitaciones anejas a las titulaciones náuticas para el gobierno de las embarcaciones de recreo y 

se actualizan las medidas de seguridad en la utilización de las motos náuticas, hace necesario que por parte de 

la Capitanía marítima, se modifiquen algunos aspectos de las Instrucciones que se publicaron en mayo de ha-

ce dos años. Efectivamente el nuevo Real Decreto viene a modificar algunos aspectos, tanto en las enseñanzas 

y prácticas de navegación  necesarias para la obtención de títulos náuticos de recreo que habilitarán para po-

der manejar las embarcaciones y modifica, así mismo, diversas cuestiones que tienen que ver con la seguridad 

marítima y de la navegación, fundamentalmente, de las motos náuticas. También introduciremos alguna mo-

dificación que la experiencia en estos dos años hace aconsejable, con el objetivo de aumentar las condiciones 

de seguridad marítima, seguridad en la navegación y de prevención de la contaminación del medio marino, en 

la zona de responsabilidad de esta Capitanía Marítima.  

 

En este documento, destacaremos en negrita todos los cambios que se producirán a partir de la entrada en 

vigor del RD ya citado, manteniéndose el resto del documento tal y como fue elaborado en mayo de 2019. 

 

II 

 
Considerando que en la temporada de verano se incrementa notablemente el número de usuarios en el ámbito marítimo y aten-

diendo a la congestión que sufren las aguas marítimas de Ceuta en esta época, sobre todo en la Bahía Sur, que es una zona de 

gran cantidad de actividades de náutica deportiva y que también es escenario de importante actividad pesquera, donde confluyen 

bañistas, embarcaciones de recreo, motos náuticas y artefactos flotantes, además del balizamiento y la señalización correspon-

dientes de los artes de pesca que se emplazan en esa zona. 

 

Teniendo en cuenta el incremento constante del parque de motos acuáticas y de embarcaciones clasificadas como embarcaciones 

de alta velocidad y dado sus niveles de potencia, hacen necesario establecer unas normas específicas para reducir el riesgo que 

su utilización comporta para la seguridad marítima, la seguridad de la navegación y la seguridad de la vida humana en la mar, 

tanto para los usuarios de las citadas embarcaciones como para los bañistas y embarcaciones de recreo fondeadas en razón de la 

proximidad a la costa en donde dicha actividad se practica. 

Teniendo en cuenta la siguiente normativa: 

 
Real Decreto 238/2019, de 5 de abril, por el que se establecen habilitaciones anejas a las titulaciones náuticas para el go-

bierno de las embarcaciones de recreo y se actualizan las medidas de seguridad en la utilización de las motos náuticas. 

 

- Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos del 

Estado y de la Marina Mercante. 

- Real Decreto 638/2007, de 18 de mayo, por el que se regulan las Capitanías Marítimas y los Distritos Marítimos. 

- Real Decreto 1119/1989, de 15 de septiembre, por el que se regula el tráfico de embarcaciones especiales de alta velocidad 

en las aguas marítimas españolas. 

- Real Decreto 259/2002, de 8 de marzo, por el que se actualizan las medidas de seguridad en la utilización de motos náuticas, 

modificado por el Real Decreto 2006/2009, de 23 de diciembre 

- Orden FOM/3200/2007 de 26 de octubre, por la que se regulan las condiciones para el gobierno de embarcaciones de re-

creo. 

- Real Decreto 62/2008, de 25 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de las condiciones de seguridad marítima, de la 

navegación y de la vida humana en la mar aplicable a las concentraciones náuticas de carácter conmemorativo y pruebas 

náutico-deportivas. 

- Y demás normativa aplicable. 

 

Se cree necesario la redacción de estas instrucciones. 

 

Las presentes instrucciones están extraídas de la normativa vigente que resulta de aplicación y están orientadas a informar acerca 

de las medidas básicas que han de cumplirse al objeto de preservar la seguridad marítima, la seguridad de la vida humana en la 

mar, la seguridad de la navegación y la prevención de la contaminación del medio marino en aguas marítimas de Ceuta. Estas 
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instrucciones están destinadas a los usuarios de embarcaciones de recreo, motos náuticas, artefactos flotantes, a los artefactos 

náuticos de recreo autopropulsados, a las empresas destinadas a las actividades de alquiler de embarcaciones de recreo y artefac-

tos, a bañistas y buceadores, así como a las entidades organizadoras de actos colectivos náuticos. 

 

III 

 

Las presentes instrucciones sustituyen a las  "INSTRUCCIONES BÁSICAS DE SEGURIDAD MARÍTIMA, DE LA NA-

VEGACIÓN Y DE PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN DEL MEDIO MARINO EN AGUAS MARÍTIMAS DE 

CEUTA", dictadas por esta Capitanía Marítima en el año 2017 (publicación n° 5675 del B.O.C.C.E. de 05/05/2017). 

 

INSTRUCCIONES SOBRE SEGURIDAD MARÍTIMA Y NAVEGACIÓN 

 

Disposiciones generales sobre las zonas de navegación, las zonas de baño balizadas y los tramos de costa sin balizar. 

 

1. En las zonas de baño debidamente balizadas estará prohibida la navegación deportiva y de recreo, y la utilización de cual-

quier tipo de embarcación, moto náutica o artefacto flotante movido a remo, pedales, vela o motor. 

2. El lanzamiento o varada de embarcaciones, motos y artefactos flotantes deberá hacerse a través de canales debidamente 

señalizados a una velocidad máxima de 3 nudos. Está prohibido el fondeo en el interior de estos canales, así como en las 

proximidades de la entrada/salida de los mencionados canales. Además, todos los canales están prohibidos para los bañis-

tas y buceadores. 

3. En los tramos de costa que no estén balizados como zona de baño se entenderá que ésta ocupa una franja de mar contigua a 

la costa de una anchura de 200 metros en las playas y 50 metros en el resto de la costa. Dentro de estas zonas no se podrá 

navegar a una velocidad superior a tres nudos, debiendo adoptarse las precauciones necesarias para evitar riesgos a la segu-

ridad en general. 

4. En el caso concreto de las motos náuticas y de los artefactos náuticos autopropulsados, en los tramos de costa que carezcan 

de zona de baño balizada queda prohibida la navegación de éstas en la franja de mar contigua a la costa en una anchura de 

200 metros, salvo para vararlas en las playas o salir al mar desde ellas. En estos casos, la moto se gobernará siguiendo una 

trayectoria perpendicular a la línea de costa y siempre a velocidad reducida que no superará los 3 nudos. 

5. Toda embarcación o moto náutica que entre o salga de puerto (comercial o deportivo) deberá maniobrar a la mínima velo-

cidad de gobierno, sin sobrepasar los 3 nudos, evitando interferir el tráfico de buques mercantes así como las maniobras de 

los mismos. Esto también es aplicable a la navegación por el Foso San Felipe, donde deberá extremarse la precaución. 

6. En la zona de la bocana del Puerto de Ceuta, delimitada por los meridianos 5° 18,5' W y 5° 18,7' W, se evitará la interrup-

ción de la navegación o el fondeo de ninguna embarcación, moto náutica o artefacto flotante para no perturbar el tráfico de 

entrada y salida de buques mercantes al puerto, por lo que el tránsito o cruce de la misma, en su caso, debería hacerse de 

forma ininterrumpida y con la máxima precaución, y navegando lo más próximo posible a la luz roja de la bocana. 

7. Se establece una zona de “alta concentración de embarcaciones de recreo fondeadas”, definida por la zona comprendida 

entre la línea de los 200 metros de la costa y la línea imaginaria que pasa a través de la Punta de Piedras Gordas y Punta de 

los Mellizos, en esta zona, reflejada en la figura de abajo, se restringirá la velocidad y la navegación a las motos náuticas y 

a las embarcaciones de alta velocidad (EAV) como se verá más adelante.  

 

En esta zona ninguna embarcación podrá navegar a menos de 50 metros de otra y a una velocidad superior a 3 nudos. En 

caso de querer abarloarse a otra embarcación que ya esté fondeada, la aproximación deberá hacerse a la mínima veloci-

dad de gobierno y extremando la vigilancia por si hubiera bañistas en las proximidades del barco fondeado. 
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8. Todas las embarcaciones y motos náuticas han de cumplir con las prescripciones establecidas en el Convenio Internacional 

por el que se aprueba el Reglamento Internacional para prevenir los abordajes en la mar del año 1972 (RIPA). 

9. Todo lo citado anteriormente, en lo referente a la velocidad y a la prohibición de la navegación, no será aplicable a las em-

barcaciones de socorrismo y salvamento, así como a otras embarcaciones oficiales. 

 

NAVEGACIÓN POR EL FOSO DE SAN FELIPE 

 

1. Según la última versión del Reglamento de policía del Puerto de Ceuta no aparece referencia alguna a la navegabilidad del 

Foso de San Felipe, por lo que oficialmente no es un canal de navegación, sino un Foso antiguo de defensa de la ciudad, 

que utilizan embarcaciones pequeñas y con poco calado, para ir a la Bahía Sur de Ceuta en lugar de salir por la bocana del 

puerto y dar la vuelta al Monte Hacho. Este canal no está señalizado y se utiliza por esas embarcaciones a su riesgo y ven-

tura. 

2. Las embarcaciones que transiten a través del Canal lo harán a la velocidad mínima de gobierno, con especial precaución en 

el Baluarte de la Bandera, con un cambio de rumbo de 90º, y en el paso bajo el Puente de la Avd. Martínez Catena, en la 

salida a la Bahía Sur.  

3. La navegación en el Foso se realizará con la máxima precaución, sobre todo en situaciones de vuelta encontrada, y siempre 

teniendo en consideración las Reglas establecidas en Reglamento Internacional para prevenir los Abordajes (RIPA 1972), 

sobre todo la Regla 9 “Canales Angostos”. 

4. Teniendo en cuenta la situación actual del Foso en lo que a su calado se refiere, con zonas que se han ido estrechando 

y dificultando el paso de las distintas embarcaciones que hacen uso del mismo, y hasta que se produzca el dragado 

necesario que mejore la situación actual, queda prohibido el adelantamiento entre embarcaciones a motor durante la 

travesía del Foso. Se procurará navegar a la velocidad de 3 nudos o a la mínima de gobierno. 

 

EMBARCACIONES DE RECREO 

 

1. Todas las embarcaciones de recreo deberán estar debidamente inscritas o matriculadas en el registro marítimo de buques, así 

como llevar fijado de forma permanente en ambas amuras el indicativo de inscripción o la matrícula correspondiente. 

2. Deberán disponer a bordo de toda la documentación preceptiva en vigor que le sea de aplicación (permiso de navegación, 

certificado de navegabilidad, licencia de estación de barco, seguro de responsabilidad civil de suscripción obligatoria en 

vigor, etc.) así como de todo el equipamiento material preceptivo (equipo de navegación, salvamento, contraincendios, de 

prevención de vertidos y de radiocomunicaciones). 

3. Los patrones de las embarcaciones de recreo deberán estar en posesión de la titulación náutica correspondiente y no podrán 

sobrepasar las atribuciones conferidas por la misma (eslora de la embarcación o potencia del motor, zonas y periodos de 

navegación, etc.). 

4. Los propietarios y patrones de estas embarcaciones de recreo serán responsables de que éstas cumplan con las normas de 

seguridad marítima, contra incendios, de prevención de la contaminación del medio marino y de radiocomunicaciones, de la 

posesión por el patrón de la titulación adecuada, de respetar el máximo número de personas embarcadas y de la tenencia de 

la documentación preceptiva mencionada. 

5. Se dará un resguardo mínimo de 50 metros a cualquier boya de señalización de buceo que se aviste.  

 

MOTOS NÁUTICAS 

 

1. Deberán estar adecuadamente matriculadas, registradas e identificadas. En base a esto, deberán llevar pintada o fijada al 

casco de la misma de forma indeleble, visible y de un tamaño no inferior a 10 cm. de altura y de anchura proporcional, la 

señal identificativa correspondiente, de color blanco sobre casco de colores oscuros y negro y de color negro sobre cascos de 

color blancos o claros. 

2. Deberán llevar además adherida a su carrocería y en lugar visible una placa adecuadamente plastificada en la que figuren las 

normas básicas de funcionamiento. 

3. Deberán estar en posesión del seguro de responsabilidad civil de suscripción obligatoria para embarcaciones de recreo o 

deportivas en vigor. 

4. Para el gobierno de las mismas será necesario haber cumplido los dieciocho años de edad (los menores de dicha edad que 

hayan cumplido los dieciséis años deberán contar con el consentimiento de sus padres o tutores). 

5. Los patrones de las motos náuticas deberán estar en posesión de la titulación náutica en vigor correspondiente para el mane-

jo de la misma y no podrán sobrepasar las atribuciones conferidas por dicha titulación. 

6. El Uso particular de las motos náuticas no faculta para el transporte de pasajeros o mercancías en régimen comer-

cial, salvo las excepciones previstas en el artículo 35.4 del Real Decreto 875/2014, de 10 de octubre. 
7. Las motos náuticas podrán ser utilizadas para el remolque de esquiadores náuticos o artefactos flotantes de uso de-

portivo o recreativo, siendo preciso cumplir con las siguientes condiciones: 
 

a) En ningún momento el número de personas a bordo de la moto pueda superar el de las plazas autorizadas para la 

misma. 
b) El trayecto deberá efectuarse siempre fuera de las zonas de baño, balizadas o no, y respetando la normativa de 

prevención de abordajes. 
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c) Los artefactos flotantes no podrán ser ocupados por más personas que las establecidas en las instrucciones técni-

cas del fabricante del artefacto o, en defecto de estas, no se podrá transportar un número de personas que puedan 

dificultar o poner en peligro la moto náutica, de acuerdo con su potencia o características náuticas. 

d) Cualquier usuario de una moto náutica, tanto si está a su gobierno como si es pasajero, deberá llevar puesto un 

chaleco salvavidas homologado por la autoridad que corresponda según la nacionalidad del propietario, salvo que 

posea el marcado de conformidad CE, con un mínimo de 100 N de flotabilidad para la modalidad de uso particu-

lar o arrendamiento por días y de 50 N para la modalidad de alquiler por horas o fracción, si no sale del circuito. 

El chaleco deberá disponer de un silbato para llamar la atención. 

e) En ningún caso estará permitido el arrastre o remolque de otros artefactos u objetos flotantes distintos a los rese-

ñados en este artículo. 

f) Lo dispuesto en este artículo quedará sin efecto si se produjeran circunstancias que hicieran necesario el arrastre 

o remolque de artefactos u objetos por razones de seguridad marítima o de la vida humana en la mar. 

 

8. A bordo de una moto náutica en ningún caso se sobrepasará el número máximo de personas indicado por el fabricante en las 

instrucciones de uso. 

9. Las motos náuticas se utilizarán en condiciones de buena visibilidad y con buen tiempo y se deberá conducir con prudencia, 

evitando la conducción temeraria. 

10. Además, sólo podrán navegar durante las horas de luz diurna, es decir, entre una hora posterior al orto y una hora anterior al 

ocaso.  

11. Con respecto a la zona de navegación se debe tener en cuenta las siguientes circunstancias:  

 

a) No podrán alejarse más de 2,5 millas, en cualquier dirección, de un abrigo o playa accesible aquellos usuarios que 

estén en posesión de las titulaciones siguientes: Capitán de Yate, Patrón de Yate, Patrón de Embarcaciones de 

Recreo, Patrón de Navegación Básica, Patrón de moto náutica Clase A o B. 

b) No podrán alejarse más de 2 millas aquellos usuarios que estén en posesión de la Licencia expedida por la Federa-

ción de Vela y Motonáutica o por una Escuela Náutica de Recreo debidamente autorizada. 

 

12. Cuando estén en navegación, no podrán acercarse a menos de 50 metros de otra moto, artefacto flotante, buques o embarca-

ciones, debiendo evitarse las zonas de buques mercantes fondeados en la Bahía Norte del Puerto de Ceuta.  

En la zona de “alta concentración de embarcaciones de recreo fondeadas” anteriormente definida, la velocidad máxima de 

las motos náuticas será de 3 nudos. En caso de querer abarloarse a otra embarcación que ya esté fondeada, la aproximación 

deberá hacerse a la mínima velocidad de gobierno y extremando la vigilancia por si hubiera bañistas en las proximi-

dades del barco fondeado. 
13. Los propietarios de las motos náuticas y los patrones de las mismas serán responsables del cumplimiento de todas las nor-

mas de seguridad marítima y de la navegación. 

 

EMBARCACIONES DE ALTA VELOCIDAD (EAV) 

 

1. Se consideran embarcaciones de alta velocidad, en adelante EAV, las definidas según el Real Decreto 1119/1989. 

2. Deberán estar adecuadamente matriculadas, registradas e identificadas. 

3. Embarcaciones de Alta Velocidad llevarán la identificación asignada por la Dirección General de la Marina Mercante, de 

acuerdo con la normativa vigente. 

4. Deberán estar en posesión de un seguro concertado con una entidad aseguradora que cubra la responsabilidad civil, por un 

importe no inferior a 300.000 €. 

5. Los patrones de las EAV deberán estar en posesión de la titulación en vigor correspondiente para el manejo de la misma y 

no podrán sobrepasar las atribuciones conferidas por dicha titulación. 

6. A bordo de una EAV en ningún caso se sobrepasará el número máximo de personas establecido en sus certificados. 

7. Cualquier usuario de EAV, tanto si está a su gobierno como si es pasajero, deberá llevar puesto un chaleco salvavidas con 

silbato homologado (marcado CE) con un mínimo de 100 N de flotabilidad. 

8. Las embarcaciones de alta velocidad se utilizarán en condiciones de buena visibilidad y con buen tiempo y se deberá condu-

cir con prudencia. Estas embarcaciones extremarán la precaución en su paso por la “zona de alta concentración de embarca-

ciones fondeadas”, no pudiendo navegar a más de tres nudos de velocidad por esa zona. Así mismo evitarán la zona de bu-

ques mercantes fondeados en la Bahía Norte del Puerto de Ceuta.  

9. Además, sólo podrán navegar durante las horas de luz diurna, es decir, entre una hora posterior al orto y una hora anterior al 

ocaso y la zona de navegación será la correspondiente según su Certificado y Permiso de Navegación. 

10. Los propietarios EAV y los patrones de las mismas serán responsables del cumplimiento de todas las normas de seguridad 

marítima y de la navegación. 
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ARTEFACTOS NÁUTICOS DE RECREO AUTOPROPULSADOS 

 

Son aquellos artefactos que estén propulsados a motor, distintos de las motos náuticas, y cuya potencia sea tal que les permita 

desarrollar una velocidad superior a los 10 nudos. 

 

1. Deberán estar asegurados en los términos previstos en el Reglamento del seguro de responsabilidad civil de suscripción 

obligatoria para embarcaciones de recreo o deportivas en vigor. 

2. Para el gobierno de las mismas será necesario haber cumplido los dieciocho años de edad (los menores de dicha edad que 

hayan cumplido los dieciséis años deberán contar con el consentimiento de sus padres o tutores). 

3. Deberán contar con un dispositivo de seguridad con parada automática del motor en caso de que su usuario caiga al agua. 

4. No podrán ser utilizados para remolque o arrastre de otros artefactos u objetos flotantes, salvo en caso de salvamento o 

emergencia. 

5. Los usuarios de estos artefactos deberán llevar puestos los siguientes elementos de seguridad: Un chaleco salvavidas con 

silbato homologado (marcado CE) con un mínimo de 100 N de flotabilidad, un casco protector que mantenga su flotabilidad 

en todo momento y unas gafas protectoras. 

6. La navegación de los artefactos náuticos de recreo autopropulsados estará sujeta a las limitaciones indicadas en las disposi-

ciones generales de las presentes instrucciones y a las siguientes: 

7. Queda prohibida la navegación de estos artefactos dentro de los recintos portuarios, incluidos los puertos deportivos, así 

como acercarse a menos de 50 metros de otro artefacto, moto náutica, buques o embarcaciones, debiéndose evitar la zona de 

alta concentración de embarcaciones fondeadas. 

8. Se utilizarán en condiciones de buena visibilidad y con buen tiempo a cuyos efectos deberán poder ser vistos desde tierra en 

todo momento y viceversa, y en cualquier caso no navegarán a más de 1 milla de la costa y sólo durante las horas de luz 

diurna, es decir, entre una hora posterior al orto y una hora anterior al ocaso. 

 

ARTEFACTOS FLOTANTES 

 

Se consideran artefactos flotantes: Piraguas, kayaks y canoas, patines con pedales, las tablas a vela, así como otros artefactos de 

similares características. 

 

1. Se utilizarán en condiciones de buena visibilidad y con buen tiempo a cuyos efectos deberán poder ser vistos desde tierra en 

todo momento y viceversa, y en cualquier caso no navegarán a más de 1 milla de la costa y sólo durante las horas de luz 

diurna, es decir, entre una hora posterior al orto y una hora anterior al ocaso, a no ser que tenga un permiso especial por par-

te de esta Capitanía para navegaciones nocturnas. 

2. Sus usuarios deberán disponer de un chaleco salvavidas homologado (marcado CE) con un mínimo de 50 N de flotabilidad 

y dotado con un silbato para llamar la atención. 

 

ACTIVIDAD DE ALQUILER DE EMBARCACIONES DE RECREO, MOTOS NÁUTICAS, ARTEFACTOS 

NÁUTICOS DE RECREO AUTOPROPULSADOS Y ARTEFACTOS FLOTANTES  

 

1. Los interesados que deseen llevar a cabo la actividad de alquiler de embarcaciones de recreo, motos náuticas, artefactos flo-

tantes o artefactos náuticos de recreo autopropulsados, como requisito previo al ejercicio de la actividad, deberán presentar 

en esta Capitanía una declaración responsable, donde se les informará de las medidas de seguridad marítima y de la navega-

ción que deberán cumplir para el ejercicio de la misma. 

2. Una vez presentada la documentación citada por parte del interesado, y una vez haya recibido éste la información sobre las 

medidas de seguridad que debe cumplir para el ejercicio de la actividad correspondiente, esta Capitanía autorizará, mediante 

resolución, la actividad siempre y cuando se cumpla con las prescripciones de seguridad correspondientes. 

3. Una vez iniciada la actividad, esta Capitanía podría realizar las inspecciones necesarias con el objeto de comprobar que la 

misma se lleva a cabo atendiendo a las medidas de seguridad establecidas para su desarrollo. 

 

 

EMBARCACIONES SIN NECESIDAD DE TÍTULO 

 

1. No se necesitará titulación náutica de recreo para el gobierno de embarcaciones a motor con una potencia máxima de 11,26 

kilovatios y hasta 5 metros de eslora, las de vela hasta 6 metros de eslora y los artefactos flotantes o de playa, a excepción de 

las motos náuticas, siempre que no se alejen más de 2 millas náuticas de un puerto, marina o lugar de abrigo y la actividad 

se realice en régimen de navegación diurna. 

2. Los interesados deberán haber cumplido 18 años de edad. 

 

SEGURIDAD PARA BAÑISTAS, BUCEADORES Y NADADORES EN AGUAS ABIERTAS 

 

1. Está prohibido el baño, la natación en aguas abiertas y la práctica del buceo en el interior de los puertos (comercial, pesque-

ro y deportivo), en las inmediaciones de la bocana de entrada a los mismos, y, como se indica en las disposiciones generales 

de las presentes instrucciones, en los canales náuticos balizados correspondientes así como en las proximidades de la entra-

da/salida de los mismos, salvo autorización expresa en caso de actos colectivos debidamente autorizados por la Autoridad 

Portuaria de Ceuta. 

2. Cada buceador y nadador en aguas abiertas deberá marcar su presencia en el agua mediante una boya de señalización clara-
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mente visible, de la que no deberá alejarse de un radio superior a 25 metros. Además, en el caso concreto de la pesca subma-

rina, no se permite la misma en las zonas de baño balizadas así como en aquellas zonas no balizadas frecuentadas por bañis-

tas.  

3. No se permite la práctica de buceo en general y la natación en aguas abiertas en horario nocturno (desde el ocaso al orto). 

4. En todo caso, la práctica de buceo deportivo deberá ajustarse a lo dispuesto en las disposiciones de aplicación general y en 

el capítulo III de la Orden de 14 de octubre de 1997 por la que se aprueban las normas de seguridad para el ejercicio de acti-

vidades subacuáticas. 

 

CELEBRACIÓN DE CONCENTRACIONES NÁUTICAS DE CARÁCTER CONMEMORATIVO  

Y PRUEBAS NÁUTICO-DEPORTIVAS. 

 

1. Las entidades organizadoras, los clubes náuticos y las federaciones deportivas correspondientes, que deseen celebrar actos 

colectivos náuticos y pruebas náutico deportivas en aguas marítimas competencia de esta Capitanía Marítima, deberán soli-

citar por escrito al Capitán Marítimo la autorización de la misma, al menos con treinta días de antelación, haciendo uso de la 

solicitud existente al respecto e informando de todos los pormenores del evento correspondiente. 

2. Si el acto o la prueba se ha de celebrar exclusivamente en aguas dé la zona de servicio del Puerto de Ceuta (zonas I, II), la 

entidad organizadora solicitará la correspondiente autorización a la Autoridad Portuaria de Ceuta. 

 

INSTRUCCIONES SOBRE LA PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN MARINA 

 

1. En general, queda prohibida la descarga al mar de toda clase de desechos sólidos y líquidos (combustibles, aceites, aguas 

sucias, basuras, etc.), salvo cuando sea necesaria para proteger la seguridad de la embarcación y de las personas, con las 

siguientes particularidades: 

En el caso de las aguas sucias (desagües y otros residuos procedentes de inodoros, urinarios, lavabos, etc.) se prescribe lo 

siguiente: 

2. Está prohibida toda descarga de aguas sucias en las siguientes aguas: zonas portuarias, aguas protegidas, bahías y similares. 

3. Fuera de esas aguas, se permite la descarga al mar siempre que se cumpla alguna de las siguientes condiciones: 

a) Hasta 3 millas: Si se efectúa utilizando una instalación a bordo para el tratamiento de las aguas sucias certificada al res-

pecto, y que, además el efluente no produzca sólidos flotantes visibles ni ocasione decoloración en las aguas circundan-

tes. 

b) Desde 3 millas hasta 12 millas: Si las aguas sucias han sido previamente desmenuzadas y desinfectadas mediante un 

sistema aprobado al efecto, y se descargan navegando a una velocidad superior a 4 nudos. 

c) Más de 12 millas: En cualquier condición, navegando a una velocidad superior a 4 nudos. 

  

 Tal y como se establece en el convenio MARPOL 73/78, convenio internacional para prevenir la contaminación por los 

buques, en lo relativo a la descarga de basuras (desechos de alimentos, desechos domésticos, aceite de cocina, etc.), en 

el Mar Mediterráneo, únicamente se permite la descarga en navegación a más de 12 millas de la costa de desechos de 

alimentos si están desmenuzados o triturados al efecto. 

 

INSTRUCCIONES FINALES 

 

Las presentes instrucciones no son exhaustivas y por tanto no limitan ni eximen del cumplimiento de cualquier otra disposición 

legal en vigor sobre la materia no incluida expresamente en las mismas. 

 

El derecho de uso del mar y el disfrute de las actividades náuticas debe de ser respetuoso con los derechos de los demás usuarios 

y con el medio ambiente marino, y ser compatible con las adecuadas condiciones de seguridad marítima y de la navegación, ac-

tuando en todo momento de forma prudente y responsable. 

 

Los incumplimientos a lo dispuesto en las presentes instrucciones podrán ser considerados como infracciones administrativas y 

sancionadas conforme a lo dispuesto en el Título IV del Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante. 

 

Ceuta, a 12 de junio de 2019.- EL CAPITÁN MARÍTIMO.- Fdo.: Jesús L. Fernández Lera. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

374.-                   7  de junio de 2019 

 

 El Excmo. Sr. Consejero de Educación y Cultura de la Ciudad Autónoma de Ceuta, D. Javier Celaya Brey, en uso de las 

facultades conferidas por Decreto del Presidente de 28 de febrero de 2017 y de acuerdo con Decreto de 20 de septiembre de 

2017, por el que se aprueba la estructura de la Administración de la Ciudad Autónoma, ha resuelto dictar con esta fecha el si-

guiente 

DECRETO  

 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

ANTECEDENTES DE HECHO.-  

 

           La Consejería de Educación y Cultura, tiene previsto convocar los Premios para los Corresponsales Juveniles de los Pun-

tos de Información Juvenil correspondiente al curso 2018-2019, que se regirá por las Bases Reguladoras publicadas en el BOC-

CE EXTRAORDINARIO nº 3, de fecha 24/01/2018, del Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

El Presupuesto de Gastos de la ciudad para el ejercicio 2019, contempla en la Partida “Premios y Ayudas Juventud” nº 

480013344012, RC Nº 12019000030820, una dotación económica de 1.161,60 €, para tal finalidad. 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS.- 

 

Art. 25.1 El Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias, puede promover toda clase 

de actividades y prestar cuantos servicios públicos contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad veci-

nal. 

 

Art. 25.2  El Municipio ejercerá en todo caso, competencias, en los términos de la legislación del Estado y de las Comu-

nidades Autónomas, en las siguientes materias: m) actividades o instalaciones culturales y deportivas, ocupación del tiempo li-

bre…. 

  

El órgano competente en esta contratación es el Consejero de Educación y Cultura de la Ciudad Autónoma de Ceuta, D. 

Javier Celaya Brey, en uso de las facultades conferidas por Decreto del Presidente de 28 de febrero de 2017 y de acuerdo con 

Decreto de 20 de septiembre de 2017. 

 

PARTE DISPOSITIVA 

 

1.-  Convocar los Premios para los Corresponsales Juveniles de los Puntos de Información Juvenil correspondientes al curso 

2018-2019, con un presupuesto de 1.161,60 € para tal finalidad. 

          

2.-     Aprobar y publicar la convocatoria para la concesión de los Premios para los Corresponsales Juveniles de los Puntos de 

Información Juvenil correspondientes al curso 2018-2019, en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, que se regirá por las Ba-

ses Reguladoras publicadas en el BOCCE EXTRAORDINARIO nº 3, de fecha 24/01/2018, del Presupuesto General de la Ciu-

dad Autónoma de Ceuta. 

 

 

   Doy fe: LA SECRETARIA GENERAL,                                                         EL CONSEJERO 

    Mª. Dolores Pastilla Gómez             Javier Celaya Brey 
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CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE LOS PREMIOS PARA LOS CORRESPONSALES JUVENILES DE 

LOS PUNTOS DE INFORMACIÓN JUVENIL RECONOCIDOS POR EL SERVICIO DE JUVENTUD CORRESPON-

DIENTE AL CURSO 2018/2019  
 

PRIMERA. Convocatoria de los premios para los Corresponsales Juveniles de los Puntos de Información Juvenil reconoci-

dos por la Casa de la Juventud correspondientes al curso 2018-2019, que se regirá por las Bases Reguladoras publicadas en el 

BOCCE EXTRAORDINARIO nº 3, de fecha 24/01/2018, del Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

 

SEGUNDA.- OBJETO.-  
 

La Ciudad de Ceuta, a través de la Consejería competente en materia de Juventud, reconoce el esfuerzo y la dedicación de los 

Corresponsales Juveniles, que participan como voluntarios en el Programa de Información Juvenil de la Casa de la Juventud, 

mediante la concesión de unos premios que tienen por objeto incentivar la participación y la información juvenil es sus espacios 

de interés.  

 

TERCERA.- BENEFICIARIOS.-  
 

Podrán participar en los premios a los mejores Corresponsales juveniles reconocidos por la Casa de la Juventud, los jóvenes 

con edades comprendida entre 14 y 30 años ambas inclusive, y que lleven inscritos en el programa un mínimo de un curso esco-

lar inmediatamente anterior al de la Convocatoria, debiendo participar en el mismo en el momento de la publicación de la refe-

rida convocatoria. También podrán ser beneficiarios, los corresponsales que cambien de nivel educativo o hayan acabado su 

ciclo formativo.  

 

CUARTA.- REQUISITOS DE LOS PARTICIPANTES.-  
 

Los beneficiarios de estos premios deberán reunir los siguientes requisitos:  

a) Tener la nacionalidad española o ser residente en la Ciudad de Ceuta.  

b) Se deberá acreditar que son corresponsales Juveniles de los P.I.J de los centros educativos, asociaciones y barriadas, en los 

términos establecidos en la cláusula segunda de las presentes bases.  

c) Realizar las funciones como corresponsal en un P.I.J., siendo estas como básicas las siguientes:  

-Informar y orientar a los jóvenes, sobre diversos temas de su interés.  

-Recoger las inquietudes, demandas y preferencias de los jóvenes.  

-Colaborar con el Centro de Información y Documentación Juvenil.  

d) Haber participado en las actividades programadas por la Casa de la Juventud para la formación de los Corresponsales Juve-

niles durante el curso escolar inmediatamente anterior al de la Convocatoria.  

e) No serán beneficiarios de estos premios, las personas en quienes concurra alguna de las circunstancias previstas en el apar-

tado 2 del art. 13 de la Ley General de Subvenciones (causas de exclusión).  

 

QUINTA.- SOLICITUDES DE LAS CANDIDATURAS. LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.-  
 

1. Las solicitudes se presentarán por los Puntos de Información Juvenil (P.I.J) acreditados como miembros de la Red de Puntos 

de Información Juvenil del Programa de Información Juvenil o por el Centro de Información y Documentación Juvenil (Casa de 

la Juventud) de Ceuta, ajustándose a lo previsto en la vigente legislación y se obtendrán a través de las Oficinas de Información 

de la Ciudad de Ceuta o en el enlace https://web.ceuta.es/micarpeta/control?cmd=descargar-formulario&idformulario=1353    

2. La presentación de la solicitud, una vez cumplimentada en su totalidad, podrán realizarse en las oficinas de asistencia en 

materia de registro de la Ciudad Autónoma de Ceuta, debiendo solicitar cita previa a través de la página www.ceuta.es o en el 

teléfono 900701062. 
3. La presentación de la solicitud en cada una de las correspondientes convocatorias implicará el conocimiento y aceptación de 

las presentes Bases.  

4. Los solicitantes del premio quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus peticiones, responsabilizándose de 

los mismos.  

5. El plazo para la presentación de las solicitudes y documentación, será de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente 

al de la publicación de la convocatoria en el BOCCE.  

6. Deberá aportarse, junto a la solicitud, una memoria en cuya introducción deberá darse razón de la candidatura que se pre-

senta.  

 

QUINTA.-DOCUMENTACIÓN.-  
 

Las solicitudes (Anexo I) se acompañarán, además de la memoria, de los siguientes documentos:  

- Documento en el que el o la joven candidato/a al premio presta su consentimiento para que el Punto de Información Juvenil o 

la Casa de la Juventud presente su candidatura a los Premios para los Corresponsales Juveniles de los Puntos de Información 

Juvenil. (Anexo II)  

- Declaración expresa del/de la candidato/a, en cumplimento de la Ley de Protección de Datos de Carácter personal, en la que 

queda informado que sus datos serán incluidos en un fichero de datos de carácter personal titularidad de la Casa de la Juven-

tud. (Anexo III). 

 

https://web.ceuta.es/micarpeta/control?cmd=descargar-formulario&idformulario=1353
http://www.ceuta.es/
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SEXTA.-CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS CANDIDATURAS.  
 

Los criterios de valoración serán los siguientes:  

1.- Número de acciones de difusión e información dirigidas a los jóvenes y características de las mismas, realizadas por el can-

didato/a en el periodo correspondiente al curso escolar anterior al de la publicación de la Convocatoria.  

2.- Número de demandas e inquietudes de los jóvenes recogidas y gestionadas en el Puntos de Información Juvenil por el candi-

dato/a.  

3.- Actividades formativas del Programa del Programa de Información Juvenil de la Casa de la Juventud donde ha participado 

el candidato/a.  

4.- Participación en las actividades y acciones desarrolladas desde la Casa de la Juventud.  

5.- Predisposición a las actuaciones y trabajo en equipo.  

Todos estos criterios serán valorados de 1 a 5 puntos, pudiendo obtener los candidatos/as una puntuación máxima de 25 puntos.  

 

SÉPTIMA.-ORDENACIÓN E INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO  
 

1. El órgano competente para la aprobación de la convocatoria será el titular de la Consejería con competencias en materia de 

Juventud, mediante Decreto, correspondiendo la ordenación del procedimiento al Negociado de Juventud y la instrucción del 

mismo a la Comisión de Valoración.  

2. El Negociado de Juventud tendrá, entre otras, las siguientes atribuciones:  

a) Impulsar los trámites para el normal desarrollo del procedimiento.  

b) Realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para determinar, conocer y comprobar los datos en virtud de los 

cuáles debe pronunciarse la resolución.  

c) El control del cumplimiento del objeto, condiciones y finalidad de la ayuda, en colaboración con la Intervención de la Ciudad 

Autónoma. 

3. El examen de las solicitudes presentadas conllevará la comprobación del cumplimiento de los requisitos exigibles. Si la soli-

citud no reuniera los requisitos indicados, el órgano instructor requerirá al interesado para que en el plazo de diez días hábiles 

subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si no lo hiciere, se le tendrá por desistido de su 

solicitud, archivándose sin más trámite.  

4. Una vez concluido el plazo de subsanación, el órgano instructor evaluará las solicitudes presentadas, así como las alegacio-

nes y/o subsanaciones realizadas por los interesados, tras lo cual redactará Propuesta de Resolución provisional.  

5. La Propuesta de Resolución provisional se formulará inmediatamente después de haberse celebrado la Comisión de Valora-

ción creada al efecto y tendrá en cuenta únicamente las candidaturas presentadas. 

 

OCTAVA.- RESOLUCIÓN.  

 

La propuesta de resolución provisional, se publicará en el Tablón de Anuncios de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en la Casa de 

la Juventud y en la página web de la Ciudad www.ceuta.es, concediéndose un plazo de diez días naturales para presentar alega-

ciones.  

Finalizado el plazo de alegaciones a la lista provisional y resueltas las mismas, el órgano instructor formalizará la propuesta de 

resolución definitiva que será elevada al titular del órgano con competencias en la materia de la Ciudad Autónoma de Ceuta, 

quien resolverá la convocatoria en función de las disponibilidades presupuestarias existentes. Será esta resolución la única que 

crea derecho a favor de los beneficiarios frente a la Administración.  

La mencionada resolución, que se notificará a los interesados a través de los medios mencionados anteriormente, pondrá fin a 

la vía administrativa y podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante el mismo órgano que dictó aquella en el plazo 

de un mes, contado a partir del día siguiente a su notificación, con fundamento en cualquiera de los motivos de nulidad o anula-

bilidad previstos en los artículos 47 y 48 de la ley 39/2.015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común, o ser 

impugnadas directamente ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el 

plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de recepción de la notificación, ( artículos 123.1 de la ley 39/915 de 1 

de octubre y 10.1.a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).  

 

NOVENA.-CUANTÍA DE LOS PREMIOS.-  
 

El número de premios a otorgar se establecerán en cada convocatoria, siendo la cantidad máxima de 72,60 € cada uno.  

 

DÉCIMA.-- FORMA DE HACER EFECTIVOS LOS PREMIOS.-  
 

1. El pago de los premios se efectuará al beneficiario tras la resolución por la que se otorguen y previos los trámites precisos 

por los Servicios de Intervención y Tesorería.  

2. Se harán efectivos a ser posible en un solo pago, mediante transferencia bancaria en la c/c del beneficiario que señale en su 

solicitud.  

3. El pago irá precedido de la acreditación del beneficiario de hallarse al corriente en el pago de las obligaciones con la Admi-

nistración Tributaria del Estado y de la Ciudad de Ceuta, así como de la Seguridad Social.  
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UNDÉCIMA.- PÉRDIDA Y REINTEGRO DE LOS PREMIOS.-  

 

1. La ocultación o falseamiento de los datos que sirvieron de base para la concesión del premio, por parte del solicitante, da-

rán lugar a su reintegro o revocación.  

 

2. La declaración de pérdida del premio y, en su caso, de reintegro de la cantidad percibida irá precedida de la tramitación del 

oportuno expediente, cuya iniciación y resolución definitiva corresponderá al titular del órgano con competencia en la materia 

de la Ciudad Autónoma de Ceuta.  

 

DECIMOTERCERA.- NORMATIVA APLICABLE.-  

 

En lo no previsto en las presentes Bases, se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes; Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley anterior y Reglamento de Subvencio-

nes de la Ciudad de Ceuta, de 14 de enero de 2005. Asimismo, será de aplicación la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

 

ANEXO I  
 

PREMIOS PARA LOS CORRESPONSALES JUVENILES DE LOS PUNTOS DE INFORMACIÓN JUVENIL RECONOCIDOS 

POR LA CASA DE LA JUVENTUD CORRESPONDIENTES AL CURSO ________  

 

DATOS DE LA ENTIDAD QUE PRESENTA LA CANDIDATURA:  

- NOMBRE DE LA ENTIDAD (PIJ / CASA JUVENTUD): 

DATOS DEL/DE LA CANDIDATO/A  

- NOMBRE Y APELLIDOS: 

- NIF: 

 

DOCUMENTOS QUE DEBE ACOMPAÑAR A ESTA SOLICITUD:  

- Memoria de actuaciones del/de la candidat@  

- Anexo II  

- Anexo III 

 

NOMBRE Y APELLIDOS DE LAS PERSONAS QUE FIRMAN LA SOLICITUD:  

Firma:  

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO II  
 

PREMIOS PARA LOS CORRESPONSALES JUVENILES DE LOS PUNTOS DE INFORMACIÓN JUVENIL RECONOCIDOS 

POR LA CASA DE LA JUVENTUD CORRESPONDIENTES AL CURSO …………  

Lugar y fecha:  

D/Dª  

DNI  

Autorizo a:  

Que (poner el nombre del Punto de Información Juvenil o Casa de la Juventud ) 

…………………………………………………………………………………………………….., presente mi candidatura a los PREMIOS 

PARA LOS CORRESPONSALES JUVENILES DE LOS PUNTOS DE INFORMACION JUVENIL RECONOCIDOS POR LA 

CASA DE LA JUVENTUD CORRESPONDIENTES AL CURSO………...  

 

Firma:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                      Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                          1.341 

ANEXO III  
 

PREMIOS PARA LOS CORRESPONSALES JUVENILES DE LOS PUNTOS DE INFORMACIÓN JUVENIL RECONOCIDOS 

POR LA CASA DE LA JUVENTUD CORRESPONDIENTES AL CURSO _____  

Lugar y fecha:  

D/Dª  

DNI  

Declaro:  

En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999 sobre protección de datos personales, quedo informado de que los datos solicita-

dos pasarán a formar parte de un fichero informatizado propiedad de la Ciudad Autónoma de Ceuta el cual tiene como objeto 

facilitar los servicios de la Administración Pública al ciudadano.  

Quedo informado de que puedo ejercitar los derechos de rectificación, cancelación y oposición en los términos recogidos por la 

ley, mediante escrito firmado, con referencia "Protección de Datos", al que se adjuntará fotocopia de documento acreditativo de 

su identidad, debiendo ser presentado en la Casa de la Juventud (Casa de la Juventud, C/ Teniente Olmo esquina Rafael Gilbert 

tef . 900713298).  
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CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE LOS PREMIOS PARA LOS CORRESPONSALES JUVENILES DE 

LOS PUNTOS DE INFORMACIÓN JUVENIL RECONOCIDOS POR EL SERVICIO DE JUVENTUD CORRESPON-

DIENTE AL CURSO 2018/2019  
 

PRIMERA. Convocatoria de los premios para los Corresponsales Juveniles de los Puntos de Información Juvenil reconoci-

dos por la Casa de la Juventud correspondientes al curso 2018-2019, que se regirá por las Bases Reguladoras publicadas en el 

BOCCE EXTRAORDINARIO nº 3, de fecha 24/01/2018, del Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

 

SEGUNDA.- OBJETO.-  
 

La Ciudad de Ceuta, a través de la Consejería competente en materia de Juventud, reconoce el esfuerzo y la dedicación de los 

Corresponsales Juveniles, que participan como voluntarios en el Programa de Información Juvenil de la Casa de la Juventud, 

mediante la concesión de unos premios que tienen por objeto incentivar la participación y la información juvenil es sus espacios 

de interés.  

 

TERCERA.- BENEFICIARIOS.-  
 

Podrán participar en los premios a los mejores Corresponsales juveniles reconocidos por la Casa de la Juventud, los jóvenes 

con edades comprendida entre 14 y 30 años ambas inclusive, y que lleven inscritos en el programa un mínimo de un curso esco-

lar inmediatamente anterior al de la Convocatoria, debiendo participar en el mismo en el momento de la publicación de la refe-

rida convocatoria. También podrán ser beneficiarios, los corresponsales que cambien de nivel educativo o hayan acabado su 

ciclo formativo.  

 

CUARTA.- REQUISITOS DE LOS PARTICIPANTES.-  
 

Los beneficiarios de estos premios deberán reunir los siguientes requisitos:  

a) Tener la nacionalidad española o ser residente en la Ciudad de Ceuta.  

b) Se deberá acreditar que son corresponsales Juveniles de los P.I.J de los centros educativos, asociaciones y barriadas, en los 

términos establecidos en la cláusula segunda de las presentes bases.  

c) Realizar las funciones como corresponsal en un P.I.J., siendo estas como básicas las siguientes:  

-Informar y orientar a los jóvenes, sobre diversos temas de su interés.  

-Recoger las inquietudes, demandas y preferencias de los jóvenes.  

-Colaborar con el Centro de Información y Documentación Juvenil.  

d) Haber participado en las actividades programadas por la Casa de la Juventud para la formación de los Corresponsales Juve-

niles durante el curso escolar inmediatamente anterior al de la Convocatoria.  

e) No serán beneficiarios de estos premios, las personas en quienes concurra alguna de las circunstancias previstas en el apar-

tado 2 del art. 13 de la Ley General de Subvenciones (causas de exclusión).  

 

QUINTA.- SOLICITUDES DE LAS CANDIDATURAS. LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.-  
 

1. Las solicitudes se presentarán por los Puntos de Información Juvenil (P.I.J) acreditados como miembros de la Red de Puntos 

de Información Juvenil del Programa de Información Juvenil o por el Centro de Información y Documentación Juvenil (Casa de 

la Juventud) de Ceuta, ajustándose a lo previsto en la vigente legislación y se obtendrán a través de las Oficinas de Información 

de la Ciudad de Ceuta o en el enlace https://web.ceuta.es/micarpeta/control?cmd=descargar-formulario&idformulario=1353    

2. La presentación de la solicitud, una vez cumplimentada en su totalidad, podrán realizarse en las oficinas de asistencia en 

materia de registro de la Ciudad Autónoma de Ceuta.  

3. La presentación de la solicitud en cada una de las correspondientes convocatorias implicará el conocimiento y aceptación de 

las presentes Bases.  

4. Los solicitantes del premio quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus peticiones, responsabilizándose de 

los mismos.  

5. El plazo para la presentación de las solicitudes y documentación, será de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente 

al de la publicación de la convocatoria en el BOCCE.  

6. Deberá aportarse, junto a la solicitud, una memoria en cuya introducción se deberá darse razón de la candidatura que se 

presenta.  

 

QUINTA.-DOCUMENTACIÓN.-  
 

Las solicitudes (Anexo I) se acompañarán, además de la memoria, de los siguientes documentos:  

- Documento en el que el o la joven candidato/a al premio presta su consentimiento para que el Punto de Información Juvenil o 

la Casa de la Juventud presente su candidatura a los Premios para los Corresponsales Juveniles de los Puntos de Información 

Juvenil. (Anexo II)  

- Declaración expresa del/de la candidato/a, en cumplimento de la Ley de Protección de Datos de Carácter personal, en la que 

queda informado que sus datos serán incluidos en un fichero de datos de carácter personal titularidad de la Casa de la Juven-

tud. (Anexo III). 

 

 

https://web.ceuta.es/micarpeta/control?cmd=descargar-formulario&idformulario=1353
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SEXTA.-CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS CANDIDATURAS.  
 

Los criterios de valoración serán los siguientes:  

1.- Número de acciones de difusión e información dirigidas a los jóvenes y características de las mismas, realizadas por el can-

didato/a en el periodo correspondiente al curso escolar anterior al de la publicación de la Convocatoria.  

2.- Número de demandas e inquietudes de los jóvenes recogidas y gestionadas en el Puntos de Información Juvenil por el candi-

dato/a.  

3.- Actividades formativas del Programa del Programa de Información Juvenil de la Casa de la Juventud donde ha participado 

el candidato/a.  

4.- Participación en las actividades y acciones desarrolladas desde la Casa de la Juventud.  

5.- Predisposición a las actuaciones y trabajo en equipo.  

Todos estos criterios serán valorados de 1 a 5 puntos, pudiendo obtener los candidatos/as una puntuación máxima de 25 puntos.  

 

SÉPTIMA.-ORDENACIÓN E INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO  
 

1. El órgano competente para la aprobación de la convocatoria será el titular de la Consejería con competencias en materia de 

Juventud, mediante Decreto, correspondiendo la ordenación del procedimiento al Negociado de Juventud y la instrucción del 

mismo a la Comisión de Valoración.  

2. El Negociado de Juventud tendrá, entre otras, las siguientes atribuciones:  

a) Impulsar los trámites para el normal desarrollo del procedimiento.  

b) Realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para determinar, conocer y comprobar los datos en virtud de los 

cuáles debe pronunciarse la resolución.  

c) El control del cumplimiento del objeto, condiciones y finalidad de la ayuda, en colaboración con la Intervención de la Ciudad 

Autónoma. 

3. El examen de las solicitudes presentadas conllevará la comprobación del cumplimiento de los requisitos exigibles. Si la soli-

citud no reuniera los requisitos indicados, el órgano instructor requerirá al interesado para que en el plazo de diez días hábiles 

subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si no lo hiciere, se le tendrá por desistido de su 

solicitud, archivándose sin más trámite.  

4. Una vez concluido el plazo de subsanación, el órgano instructor evaluará las solicitudes presentadas, así como las alegacio-

nes y/o subsanaciones realizadas por los interesados, tras lo cual redactará Propuesta de Resolución provisional.  

5. La Propuesta de Resolución provisional se formulará inmediatamente después de haberse celebrado la Comisión de Valora-

ción creada al efecto y tendrá en cuenta únicamente las candidaturas presentadas. 

 

OCTAVA.- RESOLUCIÓN.  

 

La propuesta de resolución provisional, se publicará en el Tablón de Anuncios de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en la Casa de 

la Juventud y en la página web de la Ciudad www.ceuta.es, concediéndose un plazo de diez días naturales para presentar alega-

ciones.  

Finalizado el plazo de alegaciones a la lista provisional y resueltas las mismas, el órgano instructor formalizará la propuesta de 

resolución definitiva que será elevada al titular del órgano con competencias en la materia de la Ciudad Autónoma de Ceuta, 

quien resolverá la convocatoria en función de las disponibilidades presupuestarias existentes. Será esta resolución la única que 

crea derecho a favor de los beneficiarios frente a la Administración.  

La mencionada resolución, que se notificará a los interesados a través de los medios mencionados anteriormente, pondrá fin a 

la vía administrativa y podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante el mismo órgano que dictó aquella en el plazo 

de un mes, contado a partir del día siguiente a su notificación, con fundamento en cualquiera de los motivos de nulidad o anula-

bilidad previstos en los artículos 47 y 48 de la ley 39/2.015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común, o ser 

impugnadas directamente ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el 

plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de recepción de la notificación, ( artículos 123.1 de la ley 39/915 de 1 

de octubre y 10.1.a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).  

 

NOVENA.-CUANTÍA DE LOS PREMIOS.-  
 

El número de premios a otorgar se establecerán en cada convocatoria, siendo la cantidad máxima de 72,60 € cada uno.  

 

DÉCIMA.-- FORMA DE HACER EFECTIVOS LOS PREMIOS.-  
 

1. El pago de los premios se efectuará al beneficiario tras la resolución por la que se otorguen y previos los trámites precisos 

por los Servicios de Intervención y Tesorería.  

2. Se harán efectivos a ser posible en un solo pago, mediante transferencia bancaria en la c/c del beneficiario que señale en su 

solicitud.  

3. El pago irá precedido de la acreditación del beneficiario de hallarse al corriente en el pago de las obligaciones con la Admi-

nistración Tributaria del Estado y de la Ciudad de Ceuta, así como de la Seguridad Social.  
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UNDÉCIMA.- PÉRDIDA Y REINTEGRO DE LOS PREMIOS.-  

 

1. La ocultación o falseamiento de los datos que sirvieron de base para la concesión del premio, por parte del solicitante, darán 

lugar a su reintegro o revocación.  

2. La declaración de pérdida del premio y, en su caso, de reintegro de la cantidad percibida irá precedida de la tramitación del 

oportuno expediente, cuya iniciación y resolución definitiva corresponderá al titular del órgano con competencia en la materia 

de la Ciudad Autónoma de Ceuta.  

 

DECIMOTERCERA.- NORMATIVA APLICABLE.-  

 

En lo no previsto en las presentes Bases, se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes; Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley anterior y Reglamento de Subvencio-

nes de la Ciudad de Ceuta, de 14 de enero de 2005. Asimismo, será de aplicación la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

 

ANEXO I  
 

PREMIOS PARA LOS CORRESPONSALES JUVENILES DE LOS PUNTOS DE INFORMACIÓN JUVENIL RECONOCIDOS 

POR LA CASA DE LA JUVENTUD CORRESPONDIENTES AL CURSO _____  

 

 

DATOS DE LA ENTIDAD QUE PRESENTA LA CANDIDATURA:  

 

- NOMBRE DE LA ENTIDAD (PIJ / CASA JUVENTUD): 

 

DATOS DEL/DE LA CANDIDATO/A  

 

- NOMBRE Y APELLIDOS: 

 

- NIF: 

 

DOCUMENTOS QUE DEBE ACOMPAÑAR A ESTA SOLICITUD:  

 

- Memoria de actuaciones del/de la candidat@  

- Anexo II  

- Anexo III 

 

NOMBRE Y APELLIDOS DE LAS PERSONAS QUE FIRMAN LA SOLICITUD:  

 

Firma:  

 

 

 

 

ANEXO II  
 

PREMIOS PARA LOS CORRESPONSALES JUVENILES DE LOS PUNTOS DE INFORMACIÓN JUVENIL RECONOCIDOS 

POR LA CASA DE LA JUVENTUD CORRESPONDIENTES AL CURSO …………  

 

Lugar y fecha:  

 

D/Dª  

 

DNI  

 

Autorizo a:  

Que (poner el nombre del Punto de Información Juvenil o Casa de la Juventud ) 

…………………………………………………………………………………………………….., presente mi candidatura a los PREMIOS 

PARA LOS CORRESPONSALES JUVENILES DE LOS PUNTOS DE INFORMACION JUVENIL RECONOCIDOS POR LA 

CASA DE LA JUVENTUD CORRESPONDIENTES AL CURSO………...  

 

Firma:  
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ANEXO III  
 

PREMIOS PARA LOS CORRESPONSALES JUVENILES DE LOS PUNTOS DE INFORMACIÓN JUVENIL RECONOCIDOS 

POR LA CASA DE LA JUVENTUD CORRESPONDIENTES AL CURSO _____  

Lugar y fecha:  

 

D/Dª  

 

DNI  

 

Declaro:  

En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999 sobre protección de datos personales, quedo informado de que los datos solicita-

dos pasarán a formar parte de un fichero informatizado propiedad de la Ciudad Autónoma de Ceuta el cual tiene como objeto 

facilitar los servicios de la Administración Pública al ciudadano.  

Quedo informado de que puedo ejercitar los derechos de rectificación, cancelación y oposición en los términos recogidos por la 

ley, mediante escrito firmado, con referencia "Protección de Datos", al que se adjuntará fotocopia de documento acreditativo de 

su identidad, debiendo ser presentado en la Casa de la Juventud (Casa de la Juventud, C/ Teniente Olmo esquina Rafael Gilbert 

tef . 900713298).  

 

Firma:  
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OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 

 

376.- Expediente:  SUBVENCIONES DESTINADAS A LA MODERNIZACIÓN DE LA FLOTA DE AUTO 

TAXIS DE LA CIUDAD DE CEUTA, ANUALIDAD 2019  

 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL  

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

Con fecha 05 de marzo de 2019 se publica en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta núm. 5.866, las bases regula-

doras del concurso (en adelante BBRR), en régimen de concurrencia competitiva, para la concesión de subvenciones públicas 

destinadas a la modernización de la flota de auto taxis de la ciudad de Ceuta, anualidad 2019.  

 

Así mismo, con fecha 19/03/19 se publica en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta núm. 5.870 la correspondiente 

convocatoria, siendo sus datos más relevantes:  

 

 El presupuesto asignado a la actuación asciende a CINCUENTA MIL (50.000 €). 

 

 Convocatoria Única, siendo el plazo de presentación de solicitudes el período comprendido entre el día siguiente de la publi-

cación en BOCCE de la convocatoria, hasta el 30 de abril de 2019.  

 

El órgano instructor, de conformidad con lo previsto en la base 13.1 de las BBRR, ha procedido a remitir la totalidad de los ex-

pedientes registrados al órgano colegiado encargado de la valoración de los mismos. Consta hábil en el expediente acta, emitida 

por la secretaría del citado órgano colegiado, conteniendo los acuerdos alcanzados en sesión celebrada el 31 de mayo de 2019 

que, a continuación, se trasladan a la presente propuesta de resolución: 

 

1. Expedientes tramitados: 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 

Las subvenciones contempladas por la presente iniciativa se rigen, además de lo dispuesto en las BBRR, por las bases de ejecu-

ción del presupuesto de la Ciudad Autónoma de Ceuta de 2019, los presupuestos para 2019 de la Sociedad de Desarrollo de Ceu-

ta (en adelante PROCESA), la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante LGS), el Reglamento de 

la Ley General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio (en adelante RLGS) y la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante LPACAP). 

 

PARTE DISPOSITIVA. 

 

En su virtud, el técnico responsable de la actuación formula a la Presidencia del Consejo de Administración de PROCESA, la 

siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL: 

 

PRIMERO: Considerar  como expedientes presentados en tiempo y forma los identificados en el cuadro que antecede.  

 

SEGUNDO: Conceder  la condición de beneficiar io de la actuación a las empresas que, a continuación, se relacionan, con 

indicación expresa del importe de la ayuda a conceder: 

 

 

 

 

Titular de la licencia DNI Nº licencia Vehículo nuevo a adscribir a licencia 

MOHAMED IMAD ABDELAZIZ MOHAMED 45077…… B 27 Dacia, Nuevo Logan, Essential Blue Dci 95 cv 

AHMED AHMED MOHAMED 45082…… V 121 Fiat Doblo Pan Lounge 1.6 

JOSE GAONA MATAS …...71061 P 120 Fiat Doblo Pan Lounge 1.6 

MOHAMED MOHAMED MOHAMED …...83945 N 119 Fiat Doblo Pan Lounge 1.6 

YUSEF DRIS MOHAMED …...89275 Y 105 Dacia, Nuevo Logan, Essential Blue Dci 95 cv 

MOHAMED LAYACHI BACHIR 45083…… Q 57 Dacia, Nuevo Logan Confort Blue Dci 95 cv 

SAID AHMED MOHAMED 45090…… A 10 Dacia, Nuevo Logan Confort Blue Dci 95 cv 

MOHAMED LAHSEN ESGUIAR …...82707 Q 11 Dacia, Nuevo Logan Confort Blue Dci 95 cv 
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TERCERO: La propuesta de resolución provisional y definitiva no creará derecho alguno a favor  del beneficiar io pro-

puesto frente a la Administración mientras no se le haya notificado la resolución de concesión. 

 

CUARTO: En vir tud de lo dispuesto en el ar t. 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, mediante el que se establece el trámite de audiencia a los interesados, instruido el pro-

cedimiento, e inmediatamente antes de redactar la propuesta de resolución, se comunica, que, en el plazo de diez días (10), a 

partir de la recepción del presente documento, las partes interesadas podrán alegar y presentar los documentos y justificaciones 

que estimen pertinentes, entendiéndose, en caso de que no presente alegaciones, de que está conforme con la decisión adoptada. 

 

 

Ceuta, 18 de junio de 2019 

EL TÉCNICO INSTRUCTOR 

Fco. Javier Fernández Lázaro 

 

Titular de la licencia Inversión % ayuda Importe Ayuda Vehículo nuevo a adscribir a licencia 

MOHAMED I. ABDELAZIZ MOHAMED 10.350,60 10 1.035,06 Dacia, Nuevo Logan, Essential Blue Dci 95 cv 

AHMED AHMED MOHAMED 23.469,00 10 2.346,90 Fiat Doblo Pan Lounge 1.6 

JOSE GAONA MATAS 25.188,04 10 2.518,80 Fiat Doblo Pan Lounge 1.6 

MOHAMED MOHAMED MOHAMED 25.395,32 10 2.539,53 Fiat Doblo Pan Lounge 1.6 

YUSEF DRIS MOHAMED 9.350,10 15 1.402,52 Dacia, Nuevo Logan, Essential Blue Dci 95 cv 

MOHAMED LAYACHI BACHIR 10.710,10 20 2.142,02 Dacia, Nuevo Logan Confort Blue Dci 95 cv 

SAID AHMED MOHAMED 10.098,10 15 1.514,72 Dacia, Nuevo Logan Confort Blue Dci 95 cv 

MOHAMED LAHSEN ESGUIAR 10.710,10 20 2.142,02 Dacia, Nuevo Logan Confort Blue Dci 95 cv 
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO 1 DE CEUTA 
 

 

377.-          EDICTO 

 

 Dª. EVA ZURITA RUIZ, LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE PRIMERA 

INSTANCIA E INSTRUCCIÓN N.º UNO DE CEUTA, por  el presente. 

 

ANUNCIO: 

 

 En el presente procedimiento de DIVORCIO seguido a instancia de Dª. SOHORA ALAMI MOHAMED frente a D. MUS-

TAFA AALAOUEL se ha dictado sentencia en fecha 05-12-18, cuyo fallo es del tenor literal es el siguiente: 

 

“FALLO 

 

 Estimo la demanda de divorcio presentada doña Sohora Alami Mohamed frente a don Mustafa Aallaouel, así: 
 

1. Declaro el divorcio de doña Sohora Alami Mohamed y don Mustafa Aallaouel y disuelto el matrimonio que contrajeron en 

Tetuán el dos de septiembre de 1990. 

Líbrese un testimonio para practicar el correspondiente asiento en el Folio 178 del Tomo 31 de la Sec. 2ª del Registro Consular 

de España en Tetuán. 

 

2. Las consecuencias personales y patrimoniales del divorcio serán las expuestas en el fundamento de derecho Segundo de esta 

sentencia y en la Sentencia 8.04.2005 de este mismo juzgado. 

 

3. Cada una de las partes satisfará sus costas y la mitad de las comunes. 

 

 Notifíquese la presente resolución a las partes haciéndoles saber que no es firme, sino que contra la misma pueden interpo-

ner recurso de apelación ante este Juzgado en el plazo de veinte días hábiles, contados desde el día siguiente al de su notificación 

para su resolución por la Ilma. Audiencia Provincial de Cádiz. 

 

 Líbrese y únase certificación de esta resolución a las actuaciones con inclusión de la original en el Libro de sentencias. 

 

 Por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en esta primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo. Miguel Ángel 

Cano Romero, Juez.” 

 

 Y encontrándose dicho demandado D. MUSTAFA AALAOUEL, en ignorado paradero, se expide el presente a fin de que 

sirva de notificación en forma a la misma. 

 

En CEUTA a doce de diciembre de dos mil dieciocho. 

 

LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 

 

 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO 3 DE CEUTA 

 

 

379.-           EDICTO 

 

D./Dª. ANDRÉS VEGA MARTÍN, Letrado de la Administración de Justicia, del JDO.1A. INST. E INSTRUCCIÓN N.3 de 

CEUTA, por el presente, 

 

ANUNCIO: 

 

En el presente procedimiento Divorcio Contencioso seguido a instancia de SUCAINA CHENTOUF AHMMED frente a 

JAOUAD SLIMANI se ha dictado sentencia, cuyo FALLO es del siguiente tenor literal: 

 

“FALLO 

 

Que debo estimar y estimo la demanda presentada por SUCAINA CHENTOUF AHMED representado por el procura-

dor Sr. Pecino Mora, y asistido del letrado Sr.. DUARTE OLMEDO contra JOUAD SLIMANI, cuya situación procesal 



                                                      Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                          1.349 

es la de rebeldía, declarando la disolución por divorcio del matrimonio formado por ambos con todos los efectos que le-

galmente se derivan de tal declaración. 

 

Y todo ello sin hacer especial condena en costas a ninguna de las partes. 

 

Notifíquese a las partes personadas la presente resolución, advirtiéndoles que contra la misma cabe interponer recurso de 

apelación que se preparará en el plazo de veinte días ante este Juzgado y del que conocerá la Sección 5ª de la Iltma. A. 

Provincial de Cádiz. 

 

Una vez sea firme conforme al 774.5 de la LEC 1/2000, comuníquese de oficio al Registro Civil donde conste inscrito el 

matrimonio a los efectos oportunos. 

 

Así por esta mis sentencia, de la que se deducirá testimonio para su unión a los autos, lo pronuncio, mando y firmó doña 

Macarena García Recio Juez de refuerzo del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 3 de Ceuta.” 

 

Y encontrándose dicho demandado, JAOUAD SLIMANI, en paradero desconocido, se expide el presente a fin de que sirva de 

notificación en forma al mismo. 

 

CEUTA a once de junio de dos mil diecinueve. 

 

EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, 

 

 

 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO 5 DE CEUTA 

 

373.-          EDICTO 

 

DOÑA ELSA MARÍA ALMAGRO MIRAS, Letrado de la Administración de Justicia, del JDO. 1A. INST. E INSTRUCCIÓN 

N.5 de CEUTA, por el presente, 

 

ANUNCIO: 

 

En el presente procedimiento Divorcio contencioso 121/19 seguido a instancia de HANAN MAIMUN MOHAMED HADDAD 

frente a MOHAMED AKOUBAEN se ha dictado sentencia, cuya parte dispositiva en extracto es el siguiente: 

 

Que debo estimar y estimo en su integridad la demanda presentada por DOÑA HANAN MAIMUN MOHAMED HAD-

DAD, representada por la procuradora Sra. Ruiz Reina y asistida de la letrada Sra. Ortea González, contra DON 

MOHAMED AKOUBAEN en rebeldía procesal, declarando la disolución por divorcio del matrimonio formado por am-

bos con todos los efectos que legalmente se derivan de tal declaración. 

 

Y todo ello sin hacer especial condena en costa a ninguna de las partes. 

 

Notifíquese a las partes personadas la presente resolución, advirtiéndoles que contra la misma cabe interponer recurso de 

apelación, que se preparará el plazo de veinte días ante este Juzgado y del que conocerá la Sección 5ª de la AP de Cádiz. 

 

Una vez sea firme, conforme al 774-5ª de la LEC 1/2000, comuníquese de oficio al Registro Civil donde conste inscrito el 

matrimonio a los efectos oportunos. 

 

Así por esta mi sentencia, de la que se deducirá testimonio para su unión a los autos, lo pronuncio, mando y firmó Don 

José Pastor Ranchal Juez Titular del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 5 de Ceuta. 

 

Y encontrándose dicho demandado DON MOHAMED AKOUBAEN en paradero desconocido, se expide el presente a fin de 

que sirva de notificación en forma al mismo. 

 

CEUTA,  a cinco de junio de dos mil diecinueve. 

 

EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
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378.-          EDICTO 

 

D./Dª. FRANCISCO JAVIER BUENO MORALES, Letrado de la Administración de Justicia, del JDO. 1A. INST. E INSTRUC-

CIÓN N.6 de CEUTA, por el presente, 

 

ANUNCIO: 

 

En el presente procedimiento seguido a instancia de MUNAIMA ENFEDAL DAOUD frente a BILAL CHAIRI-KAMEL se ha 

dictado sentencia, cuyo fallo es del tenor literal es el siguiente: 

 

FALLO 

 

 Que debiendo estimar como estimo la demanda interpuesta por DOÑA MUNAIDA ENFEDDAL DAOUD, frente a DON 

BILAL CHAIRI-KAMEL, en situación de rebeldía procesal, debo declarar y declaro disuelto, por divorcio, el matrimo-

nio existente entre ambas partes con todos los efectos inherentes a tal declaración. 

 

Asimismo, se acuerda la adopción de las siguientes medidas: 

 

- Las partes deberán comunicarse cualquier cambio de domicilio que en el futuro pudieran realizar, a los efectos del cumplimien-

to de la presente sentencia. 

 

 No procede la imposición de costas a ninguno de los litigantes.  

 

 Notifíquese la presente sentencia a las partes haciéndose saber que la misma no es firme, sino que cabe interposición de 

recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de Cádiz, de acuerdo con el artículo 455 LEC. 

 

 Firme que sea esta sentencia, o su pronunciamiento respecto del matrimonio (art. 774.5 LEC), cúmplase lo dispuesto en el 

art. 755 LEC, esto es, expídase el oportuno despacho al Registro Civil de Ceuta, para la inscripción oportuna (Sección Segunda, 

tomo 100, página 223). 

 

 Así por esta mi Sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos de su razón, se pronuncia, manda y firma. 

 

 Y encontrándose dicho demandado, BILAL CHAIRI-KAMEL, en paradero desconocido, se expide el presente a fin de que 

sirva de notificación en forma al mismo. 

 

CEUTA a once de junio de dos mil diecinueve. 

 

EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, 

 

 

 

 

 

——— o ———  
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